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EN EL ARfICULO 23 OE LA LEY DE

ADOU SIC ONES PARA EL DISTRITO FEDEML, CUENTA CON IA AUTORIZACION DE
ARA CUMPLR LAS OBLGACIONES OUE SE DERJVEN

OEL PRESENTE CONTRAÍO PARA IA REOU SIC ÓN Y/O SOLICITUD D

SOLICLfANTE, CUVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE OEIALLAN EN EL 4!I¡9
qgg DEL PRESENE CONTMTO

O1JE PAM TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENfE CONIRATO SEÑALA COMO

cóoIGO POSTAL 01150. OELEGAC óN ALVARO O8REGÓN, EN

OUE ES UNA PERSONA FISICA O MORAL DE MCIONAL DAD MEXICA
EG SUCION DE LOS ESTAOOS UN DOS MEX]CANOS Y
IÓN. FISCALES DE ACTUACIóN Y REPRESENTACIÓN

SE MUESTRAN EN EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEOOR" DEL 4!E¡!q-!!9

OUE LOS SOCIOS OE SU REPRESENTADA LOS M EMBROS DE LA ADMIN S IRACION OE
REPRESENTANTES LEGqLES EL PERSOML OUE

úBOMAL SERVIC O DE AOUELLA ASICOMO LOS CONYUGES D

LA ADMINISfRACION

OUE MANIFIESfA BqJO
CARGO O COMSIÓN EN EL SERVICIO PIELICO. NI SE ENCUENTRA NHABLTADO
PARA PRESTAR SERVCIOS DE CUALOUIER NATUMLEZA. POR L
APLJCABLES LOS ART|CULOS A F

P¿sLrcos r re
S DE U LEY DE ADAU$|CIONE

OUE CUENfA CON
RECURSOS FNANCIEROS HUMANOS Y MATERIALES AS¡ COMO CON LA
ORGANIzAC ON PARA CELEBRAR

OUE PARA EFECfOS DE LO SENAIAOO EN EL ARICULO 51 ULI
LEY DE PRESTJPUESÍO Y GCSfO EFIC ENTE OEL DSTRTO FEDERAL 2OIO "EL

O PROTESTA DE DECIR VEROAD OUE HA CUMPL]DO
EN DEB OA FORMACON LAS OALGACIONES FISCALES A SU CARCO

OlE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO. SEÑALA ""-rú
\

1.. OUE EL PRES€NIE CONTRATO SE REGUIA POR LA LEY DE ADOIISCIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS OISPOS CJONES APLICASLES

2.. OL]E EN ESTE ACTO SE RE



I[.3.. OUE MANFIESTAN BAJO PROTESTA
EXST€ DOLO LESÓN N MALA FEY
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E OUE SE R€ALCEN PAGOS
I Los REM NENTES MAs L
\SA OUE SERA GLJAL A
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PLAza DE LA coNsnrucóN stv NúMER,

COL, 
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PRÓRROOC EN EL PAGO DE CRE

SE OBLICA A ENTRECAR IOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESfABLECDO ÉN ELAPARTADO "ENTREGA

CDMX
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MEOIO OE PUBLICACJONES
LOS PRODUCTOS OATOS Y

E "LA DELEGACIóN" fENOM LA FACULfAD DE RECBIR LOS
OBJEÍO DEL PRESEN'E CONfRATO EN LAS NSTALACIONES O

BOD€GAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR" OUIEN TENDRA LA OBLIGqCbN OE

MLTaN5MOS P¡R¡ LO\SFP,Á-Ó\ oL )Jó
CALIDAD CONOCLONES ORGINALES Y ASEGUMMIENTO SN OUE

GO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚL MO CASO "EL PROVEEOOR" TENORA LAOBLIOCC Ó
ELEGACIÓN''L I\DIOUI

ENEN EN OUE UNAVEZOUE ÉA
RATO EN EL ALMACÉN DE "LA OELEGACIÓN" SE PODMN
A LOSMISMOS.EN UN LABORAfORIO ELEGIDO LJBREMENTE

POR 'LA DELEGACIóN"
COSÍOOE LAS PRUEBAS SERA CI]BIERÍO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACT CAMN SOBRE
CADA LOTE ENTRECAOO
SERAN REPUESTAS PoR"ELPR PARA "LA DELEGACIÓN"

.LA DELEGACIÓN" PODRA RESCNOR EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS

CARACTERISTICAS Y ESPECIF CAC ONES TÉCN CAS SOLICITADAS

PARA AOUELLOS AENES OUE N
SE HARÁ UNA COMPAMCIÓN F]SICA CONTM LAS MI]ESTMS

TAOAS POR "LA DELEGACIóÑ"
oE aDoursrcrÓN Y/o sERvrcro

PODER DE ¡LA DELEG^CIÓN"
CARACTERIST€AS Y ESPECIFLCACoNES TÉcNcAs sol CITADAS No sE RECBIRAN Los

A SATISFACCIÓN Y SERA MOTVO D€
RESCFIÓN OEL PRESENÍE CONTRATO

SEXTA.. LA VICENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PA
FORMAL Z¡CIÓN Y HASTA EL 31
OUE "LA DELEGAC¡OX', POORA S]N RESPONSAEL|DAO ALCIM OAR POR TERI\' NAOO CON

SÉPT MA, AMBAS
LA LJfLACIÓN MRCAS CERTFCADOS DÉ

ROPEDAD NOLJSTRAL.d i.
AJETO OEL PRESENTE CONTRATO. OESLINDANOO DE TODÁ 

.i

.50 A '-¡ DELEGACIÓN

OCfAVA.. "EL PROVEEDOR"
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IA AL DA SICLI ENTE DE SU FEC
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCEN|AJE SEÑAIADO COMO PENA
DELEeactóN", PoDRA REsc¡t lD
SI'UACIÓN AUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRI'O AL SIGU]ENTE DIA DE SU

DECIMA CUARTA,. EL (LAS) ¡REÁ|SJ SOL/C'TAX'EISI SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE
LIDAD CANTIDAO Y AVANCE DE ú(S)ENTREC'q(S) OE LOS

OsLIOAÑDOSE A FIRMAR OE
S Y DOCI]MENTOS CORRESPONDENTES A LA PRESTACION

S "LA DELEGACIÓN'

PARTE DE "ÉL PROVEEDOR", D LE HARA OEL CONOCMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDAA SUBSAMR LAS IRREGULARDADES ESTO NO LIBEMA

LA ENfREGA DE LOS

DÉCIMA qUINTA.. LA FALfA DE OsSERVANCIA
ULTA EXPRESAM€NÍE A "L¡

DELEGACIÓN' PARA

DÉCIMA SEXTA., US PARTES A ÓN" CONSIDERA Ol]E "EL
O€ RESCISON OUE SE

CONSIGNAN EN FODRA DECRETAR ú RESCISION DEL MISMO OUE
OPERARA DE PLENO DERECHO S N RESPONSABIL DAO PARA "LA OELEGACIÓN".

"LA DELEGACION", RESCLNDRA EL CONTMTO POR CIJALOU EPÁ OE US CAUSAS OUE A
CONf INUAC]ÓN SE SEÑALAN

1 SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA OE LOS
SEÑAúDO OE ACUÉROO A ú CLAUSUh CIARTA DEL

PRESENTE CONTMTO

DE CONFORMDAO CON LA CTAL]SULA PRIMERA. 51 -EL PROVEEDOR" NO CUMPIE
, CALIOAO, CARACTERIST CAS Y ESPECIFICACIONES

CONSGMOAS EN EL ANEXO OOS Y/O US FICHAS TÉCN CAS A

TA. CEDE OTRASPASA EN FORM
LOS DERECHOS DERIVADOS DE CON EXCEPCLÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO Ú PENÚLTIMO PARRAFO

"EL PROVEEDOR" NO CLJMPLE
EL REOUSIO DE ESTAR AL CORRIENTE

ISTAS POR EL ART CIJLO T L]LT ]VO PARMFO DE LA
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A NSNTUCIÓN SCARÁ iEqüE

er póL¿a DE FAua E¡PEo|DA PoF ux^ Ns¡rucrÓN leqwEñE Aú

MRÚIA OE CUMPUM ENTO OEBERA
sEcR- Ri^ DE Hñaua3DEL DFr

EN EL CASO DE OMAF POR U OPC ON EI EN ú ÁEOACC]ÓN DE ú FhM

ÉRúrÑos DE E.rE corrMro

EcrDó E{ Los 
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PLOIÑ POR L^ ORECC'ÓN DE REC
DE U DELEG^CIóN ¡LV^RO OBRÉGÓN,
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